




CONTRATO DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS AGUASCALIENTES, QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
LOS CIUDADANOS, PROFR. FRANCISCO JAVIER RIVERA LUEVANO PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE RINCÓN DE ROMOS , LIC. CLAUDIA RAQUEL PUENTES NEGRETE Y 
LA C. MARIA DEL ROSARIO CERDA ALVARADO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL ; Y POR OTRA PARTE LA PERSONA FÍSICA JOSE IVAN GARCIA VELOZ 
, EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", LOS CUALES SE 
SUJETARAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S

A).- "EL MUNICIPIO" DECLARA: 

1.- Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, de conformidad con lo establecido en los artículos en las fracciones I y II del articulo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 66 y 67 de la 
Constitución Política de Estado de Aguascalientes , artículos 2 y 3 de la Ley Municipal para 
el Estado de Aguascalientes, Artículo 6°. Del Código Municipal de Rincón de Romos, 
Aguascalientes. 

2.- Que el C. PROFR. FRANCISCO JAVIER RIVERA LUEVANO y la LIC. CLAUDIA 
RAQUEL PUENTES NEGRETE que fueron electos Presidente Municipal y Sindico 
Municipal sucesivamente para el periodo 2017-2019, de acuerdo a la "Constancia de 
Mayoría y Validez de Ayuntamiento" expedida por el Consejo Municipal Electoral de Rincón 
de Romos, Aguascalientes, de fecha 08 de junio del 2016, y que actúa en ejercicio de las 
facultades señaladas en el artículo 42 fracción IV de la ley Municipal para el Estado d 
Aguascalientes y en el Artículo 50 del Código Municipal de Rincón de Romo , 
Aguascalientes. 

3.- Que se encuentra inscrito en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante 
registro federal de contribuyentes, con clave MRR75010157 A 

4.- Que tiene establecido su domicilio en el Palacio Municipal de Rincón de Romos en calle 
Hidalgo número 20, zona centro, en el Municipio de Rincón de Romos, Aguascalientes, 
mismos que señala para los fines y efectos legales de este contrato. 

5.- Que cuenta con recursos propios para el ejercicio fiscal 2017. 

6.- Con fundamento en lo establecido por los artículos 17, 18, 24 Y 25 del Reglamento de 
Adquisiciones de Bienes y Servicios del H. Ayuntamiento de Rincón de Romos 
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VERSIÓN PÚBLICA

Eliminado: Rubrica 
de persona física. 
Fundamento: 
Capítulo II Art. 113 
fracciones I y V y 
Capítulo III Art. 116 
de la LGTAIP. 
Capítulo  V Art. 99 de 
la LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo 
octavo fracciones I, 
II y III y 
cuadragésimo 
fracciones I y II de 
los LGMCDIEVP. 
Motivación: 
Remitirse al colofón 
numeral 1.



Eliminado: Rubrica de 
persona física, R.F.C. y 
Domicilio. 
Fundamento: Capítulo 
II Art. 113 fracciones I y 
V y Capítulo III Art. 116 
de la LGTAIP. Capítulo  
V Art. 99 de la 
LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo 
octavo fracciones I, II y 
III y cuadragésimo 
fracciones I y II de los 
LGMCDIEVP. 
Motivación: Remitirse al 
colofón numeral 1,2 y 3.



Eliminado: Rubrica de 
persona física.
Fundamento: Capítulo 
II Art. 113 fracciones I y 
V y Capítulo III Art. 116 
de la LGTAIP. Capítulo  
V Art. 99 de la 
LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo 
octavo fracciones I, II y 
III y cuadragésimo 
fracciones I y II de los 
LGMCDIEVP. 
Motivación: Remitirse al 
colofón numeral 1.



Eliminado: Rubrica de 
persona física.
Fundamento: Capítulo 
II Art. 113 fracciones I y 
V y Capítulo III Art. 
116 de la LGTAIP. 
Capítulo  V Art. 99 de 
la LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo 
octavo fracciones I, II y 
III y cuadragésimo 
fracciones I y II de los 
LGMCDIEVP. 
Motivación: Remitirse 
al colofón numeral 1.



Eliminado: Rubrica de 
persona física.
Fundamento: Capítulo 
II Art. 113 fracciones I 
y V y Capítulo III Art. 
116 de la LGTAIP. 
Capítulo  V Art. 99 de 
la LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo 
octavo fracciones I, II y 
III y cuadragésimo 
fracciones I y II de los 
LGMCDIEVP. 
Motivación: Remitirse 
al colofón numeral 1.



Eliminado: Rubrica de 
persona física.
Fundamento: Capítulo 
II Art. 113 fracciones I 
y V y Capítulo III Art. 
116 de la LGTAIP. 
Capítulo  V Art. 99 de 
la LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo 
octavo fracciones I, II y 
III y cuadragésimo 
fracciones I y II de los 
LGMCDIEVP. 
Motivación: Remitirse 
al colofón numeral 1.




